
FUNDACIÓN CHAMINADE 
COLEGIO PARROQUIAL SAN MIGUEL 

PROCESO DE POSTULACIÓN  
BECAS DE ESCOLARIDAD 2021 

 

De acuerdo a lo informado en el segundo semestre del año 2020, la Fundación Chaminade estableció 
que el proceso de Becas de Escolaridad para el año escolar próximo se realizará en el mes de marzo 
2021.  
 

Para cumplir con los plazos y facilitar que el proceso se desarrolle de manera ordenada, 
comunicamos en esta ocasión los antecedentes del proceso. Esperamos que los padres y 
apoderados, puedan reunir los antecedentes necesarios y presentar su postulación. 
 

Etapas y Fechas 
- Postulación y entrega de antecedentes  23, 24, 25 y 26 de febrero 

La documentación debe ser entregada en sobre cerrado, indicando nombre y curso del o de 
los estudiantes, en horario de 09:00 a 13:30 Hrs. Se habilitará un buzón, en la recepción del 
colegio, para depositar la documentación de la postulación. 

 

- Resultados viernes 05 de marzo 
Se informará de los resultados mediante una comunicación electrónica que se enviará a 
cada apoderado.  
 

Considerando la situación de crisis socio sanitaria en la que nos encontramos, la información 
en cuanto a Reglamento de Becas, Formulario de Solicitud de Beca, Ficha con listado de 
documentación solicitada estará disponible en la página web del colegio (www.cpsm.cl) 
para que se pueda revisar, descargar y completar. 
 
La beca o monto de exención será de acuerdo a la necesidad socioeconómica, debidamente 
acreditada, del estudiante y su grupo familiar y corresponderá a una exención de un 
porcentaje de la cuota o escolaridad mensual general.  
 
Dicha reducción o exención estará en uno de los tramos siguientes. 

Tramo 
 

Rebaja en el arancel 
mensual 

1 25% 
2   50% 
3 75% 
4 100%* 

                           *estudiante con vulnerabilidad socioeconómica. 
 
Solicitamos a la comunidad educativa tener en consideración esta información. Es 
responsabilidad de cada familia entregar la postulación con la información correspondiente 
en las fechas indicadas para poder participar y realizar el proceso según lo indicado. 
Enfatizamos que no habrá otro período de postulación. 
 
 

Le saluda atentamente, 
 

Dirección 
Colegio Parroquial San Miguel 


